
COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA DE LAS 
CONTRATACIONES DE PERSONAL EN LA ADMINISTRACIÓN 
DEL ESTADO ENTRE LOS MESES DE NOVIEMBRE DE 2017 A 

MARZO DE 2018 
 

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N° 9, LEGISLATURA 366ª, 

CELEBRADA EN LUNES  26 NOVIEMBRE DE 2018,  DE 16.05 A 16.07 

HORAS. 

 

  

SUMA.  
 

La comisión se reunió con el propósito 

de tratar el proyecto de ley, tratar la 

siguiente Tabla: con el propósito de fijar 

el calendario de invitados propuestos. 

 

I.- PRESIDENCIA 

Presidió el diputado Juan Antonio Coloma. 
  

 

 Actuó, en calidad de abogado secretario de la Comisión, el señor 

Roberto Fuentes Innocenti; como abogado ayudante, el señor Hugo 

Balladares Gajardo. 

 

II.- ASISTENCIA 

  Asistieron los diputados integrantes de la 
Comisión, señores (as), Boris Barrera Moreno, Tucapel Jiménez Fuentes, 
y Gael Yeomans Araya. 
 

 

 
III.- ACTAS 

El Acta de la sesión 7 se da por aprobada por no 

haber sido objeto de observaciones. 

IV.- CUENTA  

1.- Excusas del Ministro de Desarrollo Social, a la presente sesión por 

motivos propios de su cargo, remite sin perjuicio de ello respuesta escrita 

en el contexto de la invitación cursada. Respuesta Oficio N°: 26a  

2.- Excusas del Ministro de Bienes Nacionales, a la presente sesión por 

compromisos previamente agendados, además adjunta la dotación de su 

ministerio contratada de Noviembre de 2017 a marzo de 2018 

 

IV.- ORDEN DEL DÍA 

 



 

TEXTO DEL DEBATE 

 

El señor COLOMA (Presidente).- En el nombre de Dios y de 

la Patria, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 7ª se declara aprobada por no haber 

sido objeto de observaciones. 

El señor Secretario dará lectura a la Cuenta. 

-El señor FUENTES (Secretario) da lectura a la Cuenta. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la palabra sobre 

la Cuenta.   

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra sobre el punto Varios.  

Ofrezco la palabra. 

Señores diputados, les quiero hacer presente que por 

motivos de tiempo la comisión no va a esperar la 

comparecencia de los ministros de Bienes Nacionales y de 

Desarrollo Social.   

Les propongo que nuestras conclusiones, más que pensando 

en los años 2017 y 2018, contengan medidas tendientes a 

que en el futuro se evite la contratación de personas en 

los meses previos o inmediatamente posteriores a una 

determinada elección presidencial.   

Con tal objeto, voy a poner a disposición el equipo de 

gente que trabaja conmigo en la Fundación Jaime Guzmán, 

en conjunto con la Secretaría, y entre los días 4 o 5 de 

diciembre se les hará llegar una propuesta de conclusión 

sobre esta materia.   

El señor FUENTES (Secretario).- Señor Presidente, con 

fecha de citación para el 10 de diciembre, en Santiago, 

para votar la propuesta de conclusiones.   

El señor COLOMA (Presidente).- Perfecto.  

¿Habría acuerdo al respecto?   

Acordado.  

Por haberse cumplido con su objeto, se levanta la sesión. 

 

-Se levantó la sesión a las 16.07 horas.  

 



 

 

 

 

 

 

 VII.- ACUERDOS 

 

Citar para el 10 de diciembre, en Santiago, para votar la propuesta de 

conclusiones.   

 

 

El debate habido en esta sesión queda archivado en un 

registro de audio digital, conforme a lo dispuesto en el artículo 256 del 

Reglamento. 

 

  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                             

 

 

 

ROBERTO FUENTES INOCENNTI 

Abogado Secretario de la Comisión 

 


